
CONSTANCIA SECRETARIAL-. Palmira, 3 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora juez el presente diligenciamiento, informando que por error informe que 
existían depósitos judiciales consignados a órdenes del presente proceso, pero al 
dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del 22 de febrero de 2022 encontré 
que no existen. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0515 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00295-00 

 Demandante: Cooperativa Coonstrufuturo 
 Demandado:  Katherine Rodríguez Tabares 

 
En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta que de acuerdo con lo 
informado a la fecha no existen depósitos judiciales consignados a órdenes del 
presente proceso, se dejará sin efectos el auto no. 0383 del 22 de febrero de 2022 
a través del cual se ordenó la entrega de estos a favor de la entidad demandante 
hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y costas   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 016 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 4 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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